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SEGUNDO EXAMEN: CASO PRÁCTICO nº 1 

 

 

 

María Bembibre Almendralejo es una ciudadana madrileña que acaba de 

perder su puesto de trabajo y está buscando ayuda para reincorporarse al mercado 

laboral lo antes posible. Su empresa le ha comunicado el despido, alegando falta de 

rendimiento en su trabajo y le ha pedido que no se presente al trabajo el día siguiente. 

 

Conteste a las siguientes cuestiones planteadas, de manera justificada. 

 

1) ¿Cómo puede calificarse este despido? ¿Tiene derecho a indemnización? ¿En qué 

cuantía? ¿Tiene la empresa alguna obligación respecto a la trabajadora al finalizar la 

relación laboral? 

 

2)  María ha oído hablar del Servicio Regional de Empleo y navegando por internet 

descubre los servicios que presta la Agencia para el Empleo y cree que acudir a la 

misma puede facilitar el cumplimiento de un nuevo desarrollo profesional. ¿Cómo 

debe proceder para poder acceder a los servicios de la Agencia para el Empleo? 

¿Puede acudir a cualquier Agencia de zona o solo a la más cercana a su domicilio? 

 

3) María se entrevista de manera presencial con el/la técnico/a de empleo en la 

Agencia de Zona. Le comenta que llevaba 5 años trabajando con un contrato de 

trabajo de carácter laboral indefinido en la misma empresa y que desde que salió del 

despacho de la directora de personal donde se le comunicaba el fin de prestación de 

servicios en esa empresa, sólo ha contactado con la Agencia para el Empleo. El/la 

técnico/a de empleo, ¿sobre qué pasos administrativos inmediatos debe informarle y 

qué situaciones administrativas y/o beneficios? ¿Tiene derecho a alguna prestación o 

subsidio de desempleo? 

 

4) María quiere cambiar de objetivo profesional y desarrollar una nueva profesión, en 

concreto, quiere ser Adiestradora Canina, pero carece de conocimientos, formación 

y/o experiencia previa. ¿Qué solución le propondría? Desarrolle su propuesta 

indicando qué le lleva a tomar la decisión, para lo que debe analizar el siguiente 

documento del Instituto Nacional de la Cualificaciones: 
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5) La Agencia para el Empleo no dispone de esa especialidad formativa en su 

catálogo. No obstante, los responsables de la SG de Políticas Activas de Empleo 

consideran que es el momento de ofrecerla a sus usuarios por tratarse de una 

profesión en auge demandada actualmente en el mercado laboral. ¿Qué pasos debe 

dar la Agencia para el Empleo? 

6) En su condición de demandante de empleo, María ha sido seleccionada para 

participar en un programa de formación en alternancia, específicamente como auxiliar 

administrativo/grabador de datos. ¿Puede rechazarlo? ¿Tiene alguna consecuencia 

el hacerlo? ¿Qué tipo de contrato deberá firmar con la AE? ¿Antes de iniciar su 

relación laboral, debe recibir alguna formación en materia de prevención de riesgos 

laborales? 

 


